
 

 

 

   
 
       
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
                                                                                                    
 
                                                                                     Puerto Pirámides, 25 de octubre  de 2007  
 
 
ORDENANZA Nº 301/07 C.D.P.P.  
 
 
VISTO:  
 
                      El Acta Nro. 114/07 C.D.P.P. 
 
CONSIDERANDO:  
 
                       Que por el Acta de referencia en el Visto se resolvió la creación del cargo en 
Planta Permanente de Secretario de este Concejo Deliberante. 
 
                       Que asimismo, se propone a los fines de ocupar el cargo a crear a quien viene 
prestando servicios en esa Secretaría como cargo político Sra. Andrea Rosales, D.N.I. 
23.914.212. 
 
                        Que la Sra. Rosales Andrea  desempeña el cargo de Secretaria de este Concejo 
Deliberante desde el mes de mayo de 2004 de manera idónea y responsable 
                       
              
 POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA 
LOCALIDAD DE PUERTO PIRAMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                                       ORDENANZA 
 

 
ARTICULO 1: Créase el cargo en  planta permanente Categoría 2 con sus  adicionales 
correspondientes y asignaciones  de Secretaria del Concejo Deliberante de Puerto Pirámides. 
 
ARTICULO 2. El gasto que demande la implementación de la presente Ordenanza será 
imputado a la partida Presupuestaria 5-0111-2001 del Concejo Deliberante a partir del 1 de 
enero de 2008.       
 
ARTICULO 3: Desígnese como Secretaría del Concejo Deliberante de Puerto Pirámides a la 
Sra. Andrea Rosales D.N.I. 23.914.212. 
 
ARTICULO 4: Regístrese.  Comuníquese.  Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación.  Publíquese.  Cumplido.  – Archívese.- 
 
 
 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

